
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA 

  

SANGOHNOS S.A. 

Responsabilidad y Agilidad en el Servicio de Transporte 
Of. Parr. Tanicuchi Barr. Santa Ana TLF. 0992999456 

COTOPAXI ECUADOR 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SEDE AMBATO. 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

EDISON RODRIGO SANGO LLANO, en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA SANGOHNOS S.A, ante usted con los 

debidos respetos me presento, manifestó y solicito: 

Adjunto al presente, la escritura de posesión efectiva realizada en la Notaria Primera 

del cantón Latacunga el 07 de mayo del 2016 y que en la misma consta los bienes 

heredados a quien en vida fue el señor LUIS RODRIGO SANGO PILA accionista de la 

compañía a quien represento. 

Por lo expuesto solicito se sirva dar el trámite de Ley a fin que en la nómina de la 

compañía conste en calidad de accionistas los herederos allí constantes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente me suscribo de ustedes muy 

atentamente.- 
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SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA ] 

ROTAMÍA PTOS A 

Yo, MARÍA ROSA MATILDE LLANO TOAQUIZA, ante usted comparezco con le 
siguiente petición: 

De la documentación que adjunto vendrá en su conocimiento que falledió mi 

esposo señor Luis Rodrigo Sango Pila, el veinte y siete de Abril del dos mil quince,- ; 

A su fallecimiento quedamos como sus herederos: La compareciente en caltMaddé "* * 

cónyuge sobreviviente; y, nuestros hijos llamados: EDISON RODRIGO, EDWIN 

RAUL, MIRIAM JACQUELINE Y GLORIA SILVANA SANGO LLANO. 

Como bienes de fortuna: 

O a) Seguro de vida de accidentes de tránsito son, 

b) Fondos de reserva y cesantía y todos los beneficios a que tuviera derecho 

en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS: 
c) Cuenta de Ahorros Banco de Guayaquil número 18000886- 
d) Cuenta Corriente Banco de Guayaquil número 0014614591" 
e) Cuenta de Ahorros Banco Pichincha número 3151697600 - 

f) Cuenta de Ahorros Banco Bolivariano número 1611009199 4 
g) Seguro de Vida y desgravamen del préstamo del microcrédito con Banco 

- Solidario con el respaldo de Seguro Colonial 
h) CREDIFE Banco del Pichincha Seguro de vida y desgravamen 
¡i) UNIFINSA Seguro de vida y desgravamen del crédito Hipotecario con el 

respaldo de EQUIVIDA 
j) BANCO AMAZONAS: Seguro de vida y desgravamen Cuenta número 

0030187196 con el respaldo de seguros LONG LIFE SEGUROS LLS. Empresa 
O de Seguros S.A. Zo 

k) Derechos y acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA VISIÓN DEL FUTURO VISFUTSA S.A. 

l) Derechos y acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
LOGISTICA SANGOHNOS S.A. 

m) Póliza de Seguros No 1028577 QBE SEGUROS COLONIAL S.A, 

n) Póliza de Seguros QBE SEGUROS COLONIAL S.A. Número 1002939. 
0) Seguros Equinoccial Póliza número 172929 

p) Seguros Equinoccial Póliza número 50020 
q) TRAILER, de placas Número XAA41154, marca JAC, modelo 2013, tipo 

CABEZAL-T, MOTOR número 1512K015023, Chasis número 
1J18RXBJ2D3300386,A5 +21 15 

r) CAMi0N, de placas Núme:o TCNO471, marca HINO, modelo FF2HM5A, 
TIPO FURGON-C, CLASE CAMICA, MOTOR número H07CTA43494, Chasis 
número FF2HMS104714, Año 1999. 

s) CAMION, de placas Número PZQO575, marca HINO, mrdelo GH1JMSA TIPO' 

FUPGON-S, CLASE CAMION, MOTOR núme: JO8BCTTIO0593 +, Muasis 
número JHDGH1]MS2XX10403, Año 2002. 

Ni CAMIONETA, de placas Número XBA7213, marca MAZDA, modelo BT-50 

CD 4X2 STD GAS 2.2 FL, tipo DOBLE CABINA, MOTOR númerc F2871845,   
NN



LnasIs RUMEro SLFUNYUZULMUV44b0, ANO ZULZ, 
tu) CAMIÓN, de placas Número IBX0516, marca HINO, modelo FF175, tipo 

CAJON-C, MOTOR número H06CTB27469, Chasis número FF195511211, 
Año 1991. 

Y) Un bien inmueble, ubicado en el sector SANTA ANA, perteneciente a la 
parroquia TANICUCHI, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores José Rafael 
Sango-Toctaguano y María Tránsito Pila Toapanta, según escritura 
otorgada con fecha diecinueve de Junio del dos mil, ante el Notario 
Primero que fue de este cantón Licenciado Hugo Alberto Berrazueta 
-Pástor,.e inscrita legalmente el diez y ocho de Octubre del dos mil, bajo la 

partida:número cuatro mil trescientos ochenta y siete. 

Conestos antecedentes acudo a usted y al amparo de las disposiciones contenidas 
en él artículo diez y ocho, numeral doce, de la Ley Notarial y en el artículo 
seiscientos setenta y cuatro de Código de Procedimiento Civil, solicito se me 
conceda tanto a mi como a mis hijos, la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin 

perjuicio de terceros de los bienes de mi fallecido esposo. 

La cuantía es indeterminada. 

Mis notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 92 de mi defensor 
Doctor Marcelo Sango Pila, con quién firmo. 

   
AGO f 

CEIC AA 
Do. maresio R. 5 

mar. 6226 CA: P 

Presentado hoy jueves, siete de Mayo del dos mil quince, a las nueve horas cuarenta 

minutos, con una copia igual al original.- Adjunto : copias de partida de defunción, 

partida de matrimonio, partidas de nacimiento, copias de matrículas de vehículos, 
pólizas de seguros, copias de libretas de ahorros, copia de escritura y una copia de 
cédula de identidad.- Doy fe.- 
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En la ciudad de Latacunga, a siete de Mayo del año dos mil quince, día jueves a las 

nueve horas cuarenta y nueve minutos ante mí DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBIA 

LOAIZA NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comnarece la señora MARÍA 
ROSÁ MATILDE LLANO TOAQUIZA, con el objeto de rendir su declaración.- Al efecto 

juramentada que fue en la forma legal, prevenida de la gravedad de las penas de 
perjurio y de decir la verdad con exactitud y claridad, preguntado en relación al texto 

     



ae su demanda arce: que Tanecio mí esposo senor LuIs KoOarigo >ango Plia, el veinte y 

siete de Abril del dos mil quince.- A su fallecimiento quedamos como sus herederos:  — 

La compareciente en calidad de cónyuge sobreviviente; y, nuestros hijos llamados: 

EDISON RODRIGO, EDWIN RAUL, MIRIAM JACQUELINE Y GLORIA SILVANA SANGO 

LLANO.- Y como bienes de fortuna: a) Seguro de vida de accidentes'dE*eraÑáIto 
SOAT.- b) Fondos de reserva y cesantía y todos los beneficios a que tuviera derecho en 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.- c) Cuenta de Ahorros Bañico de 
Guayaquil número 18000886.- d) Cuenta Corriente Banco de Guayaquil número 

0014614591.- e) Cuenta de Ahorros Banco Pichincha número 31516976004 f) Cuenta, 

de Ahorros Banco Bolivariano número 1611009199.- g) Seguro de Vida y 

desgravamen del préstamo del microcrédito con Banco Solidario con el respaltio de 

Seguro Colonia!.- h) CREDIFE Banco del Pichincha Seguro de vida y desgravamen.- i) 

UNIFINSA Seguro de vida y desgravamen del crédito Hipotecario con el respaldo de 

EQUIVIDA.- j) BANCO AMAZONAS: Seguro de vida y desgravamen Cuenta número 

0030187196 con el respaldo de seguros LONG LIFE SEGUROS LLS. Empresa de Seguros 

S.A.- k) Derechos y acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
O VISIÓN DEL FUTURO VISFUTSA S.A.- lL-erechos y acciones/en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA SANGOHNOS S.A.- m) /Póliza de Seguros No 

1028577 QBE SEGUROS COLONIAL S.A.- n) Póliza de Seguros QBE SEGUROS 

COLONIAL S.A. Número 1002939.- 0) Seguros Equinoccial Póliza número 172929.- 

p) Seguros Equinoccial Póliza número 50020.- q) TRAILER, de placas Número 

XAA1154, marca JAC, modelo 2013, tipo CABEZAL-T, MOTOR número 1512K015023, 

Chasis número L/18RXBJ2D3300386,A5£o0 2013.- r) CAMION, de placas Número 

TCN0471, marca HINO, modelo FF2HMSA, TIPO FURGON-C, CLASE CAMION, MOTOR 

número HO7CTA43494, Chasis número FF2HMS104714, Año 1999.- s) CAMION, 

de placas Número PZ2QO0575, marca HINO, modelo GH1JMSA TIPO FURGON-C, CLASE 

CAMION, MOTOR número JO8CTT10617, Chasis número JHDGH1JMS2XX10403, Año 

2002.-t) CAMIONETA, de placas Número XBA7213, marca MAZDA, modelo BT-50 CD 

STD GAS 2.2 FL, tipo DOBLE CABINA, MOTOR número F2871845, Chasis número 

8LAUNYO2GCMO004466, Año 2012.- u) CAMIÓN, de placas Número [BX0516, marca 

HINO, modelo FF175, tipo CAJON-C, MOTOR número HO6CTB27469, Chasis número 

FF195511211, Año 1991.- v) Un bien inmueble, ubicado en el sector SANTA ANA, 

perteneciente a la parroquia TANICUCHI, del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores José Rafael Sango 

Toqtaguano y María Tránsito Pila Toapanta, según escritura otorgada con fecha 

dietinueve de Junio del dos mil, ante el Notario Primero que fue de este cantón 

Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, e inscrita legalmente el diez y ocho de 

Octlubre del dos mil, bajo la partida número cuatro mil trescientos ochenta y siete.- 

Leída que le fue esta su declaración a la declarante se afirma en la misma, ratifica y 

firrja conmigo la Notaria.- Doy fe.- 
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Notaria:Primera.- Latacunga, 07 de Mayo del 2.015, a las nueve horas cincuenta y cinco 

minutos, comparece la señora MARÍA ROSA MATILDE LLANO TOAQUIZA y maniflesta: 
Que falleció su esposo señor Luis Rodrigo Sango Pila, el veinte y siete de Abril del dos mil 
guince.- A su fallecimiento quedaron como sus herederos: La compareciente en calidad 

de cónyuge sobreviviente; y, sus hijos llamados: EDISON RODRIGO, EDWIN RAUL, 

MIRIAM JACQUELÍNE Y GLORIA SILVANA SANGO LLANO.- Y como bienes de fortuna: a) 

Seguro de vida de accidentes de tránsito SOAT.- b) Fondos de reserva y cesantía y todos 
los bengficios a que tuviera derecho en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
IESS.- e) Cuenta de Ahorros Banco de Guayaquil número 18000886.- d) Cuenta 

Corriente Banco de Guayaquil número 0014614591.- e) Cuenta de Ahorros Banco 
Pichincha número 3151697600.- f) Cuenta de Ahorros Banco Bolivariano número 

1611009199.- g) Seguro de Vida y desgravamen del préstamo del microcrédito con 
Banco Solidarlo con el respaldo de Seguro Colonial.- h) CREDIFE Banco del Pichincha 

Seguro de vida y desgravamen.- i) UNIFINSA Seguro de vida y desgravamen del crédito 

Hipotecario con el respaldo de EQUIVIDA.- j) BANCO AMAZONAS: Seguro de vida y 

desgravamen Cuenta número 0030187196 con el respaldo de seguros LONG LIFE 

SEGUROS LLS. Empresa de Seguros S.A.- k) Derechos y acciones en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA VISIÓN DEL FUTURO VISFUTSA S.A.- l) Derechos y 

acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA SANGOHNOS S.A.- 

mj Póliza de Seguros No 1028577 QBE SEGUROS COLONIAL S.A.- n) Póliza de Seguros 

QBE SEGUROS COLONIAL S.A. Número 1002939.- 0) Seguros Equinoccial Póliza 

número 172929.- p) Seguros Equinoccial Póliza número 50020.- q) TRAILER, de placas 

Número XAA1154, marca JAC, modelo 2013, tipo CABEZAL-T, MOTOR número 

1512K015023, Chasis número L!18RXBJ2D3300386,A£0 2013.- r) CAMION, de placas 

Número TCNO471, marca HINO, modelo FF2HMSA, TIPO FURGON-C, CLASE CAMION, 

MOTOR número HO7CTA43494, Chasis número FF2HMS104714, Año 1999.- s) 

CAMION, de placas Número PZQO575, marca HINO, modelo GH1JMSA TIPO 

FURGON-C, CLASE CAMION, MOTOR número JO8CTT10617, Chasis número 

JHDGH1jMS2XX10403, Año 2002.- t) CAMIONETA, de placas Número XBA7213, marca 

MAZDA, modelo BT-50 CD 4X2 STD GAS 2.2 FL, tipo DOBLE CABINA, MOTOR número 

F2871845, Chasis número 8LFUNYO2GCM004466, Año 2012.- u) CAMIÓN, de placas 

Número IBXO516, marca HINO, modelo FF175, tipo CAJON-C, MOTOR número 

HO6CTB27469, Chasis número FF195511211, Año 1991.- v) Un bien inmueble, ubicado 

en el sector SANTA ANA, perteneciente a la parroquia TANICUCHI, del cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores José 

Rafael Sango Toctaguano y María Tránsito Pila Toapanta, según escritura otorgiude con 

fecha dlecinueve de Junio del dos mil, ante el Notario Primero que fue de este cantón 

Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, e inscrita legalmente el diez y ocho de 

Octubre del dos mil, bajo la partida número cuatro mil trescientos ochenta y siete.- Por 

las corisideractones expuestas y al ampa. de las disposiciones contenidas en el artículo 

diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y el artículo seiscientos setenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil, se concede a la compareciente señora ROSA MATILDE 

LLANO TOAQUIZA; y, a sus hijos: EDISON RODRIGO, EDWIN RAUL, MIRIAM JACQUELINE 
Y GLORIA SILVANA SANGO LLANO, la Posesión Efectiva Pro-Indiviso, sin perjuicio de 

   



ul
 

terceros de los bienes del fallecido señor Luis Rodrigo Sango Pila.- Confiero copia de 

todo lo actuado para poder inscribir la presente Posesión Efectiva en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Latacunga.- Dejo copia y entrego la documentación adjuttta'Seg. +" 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN : 
REGISTRO ORIGINAL 

, Número de Registro: D - 100 - 000018 - 95 ' 

En ECUADOR, provincia de COTOPAXI, cantón LATACUNGA, parroquia IGNACIO FLORES, el día de hoy, : 

28 DE ABRIL. DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, exttende la presente acta de inscripción de 

defunción de 

( / 

0 NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO LUIS RODRIGO SANGO PILA NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 57 años 
1 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón MEJIA, parroquia 

CORNEJO ASTORGA /TANDAPI/, 27 DE ABRIL DE 2015 ; 

CAUSA DE LA MUERTE, HEMORRAGIA CEREBRAL , DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. 

MARCELO VIÍENTE JACOME y 

CÓNYUGE REVIVIENTE MARIA ROSA LLANO 

    

   
   

PELLIDOS DEL PADRE RAFAEL SANGO 

PELLIDOS DE LA MADRE TRANSITO PILA 

Nombres, Apellidos de quien solicita la inscripción ? FRANKLIN PATRICIO YANEZ CAJIA 

cédula/p. rte No 0502923253, nacionalidad ECUATORIANA. ) 

¡ON DE ORGANO VITALES- TRANSITO CERTIFICA EL DR. VICENTE MARCELO JACOME 

D. Xtil-64-189 / 

( 

n 3 7 
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miis REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación OVA Pel leia 

” Identifcqción y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

“USD. 3.00 
to 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 
o 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **RAFRAAAHARARARARAARAAR 

Parroquia TANICUCHI Del Canton LATACUNGA++*kAHHHAARARRA 
correspondiente a 1978 Tomo l- Pagina 195 , Acta 195 +; consta 

0 la inscripcion de: SANGO LLANO EDISON RODRIGO 

nacido en: TANICUCHI , Canton: LATACUNGAR*A* kk RARA RARA RA 

Provincia de COTOPAXI*******; el VEINTISEIS de JUNIO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIOCHO ** ¡HIJO de: SANGO PILA LUIS RODRIGO 

nacionalidad ECUATORIANA******x*x ; y de: LLANO TOAQUIZA MARIA ROSA MATILDE 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x, 

LATACUNGA******x*x*x*x** a, 4 de MAYO *** del 2015. 
! 

? ' 

Cedula: 050204076-9 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Oreccon General de Reggt Cul 

Identificación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 
mur DARE - 

USD. 3.00 
en 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

er 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **AAHARAAA RARA RARA AAA 

Parroquia TANICUCHI Del Canton LATACUNGA* **HX RARA RRA RARA 

correspondiente a 1980 Tomo 1- Pagina 190 , Acta 190 ; consta 

0 la inscripcion de: SANGO LLANO EDWIN RAUL 

nacido en: TANICUCHI , Canton: LATACUNGA* XA HA RARA RARA 

Provincia de COTOPAXI******x*; el VEINTINUEVE de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA *****x** ¡HIJO de: SANGO LUIS RODRIGO 

nacionalidad ECUATORIANA****x**x* ; y de: LLANO MARIA ROSA MATILDE 

nacionalidad ECUATORIANA*******., 

LATACUNGA****RX***%% a, 4 de MAYO *** del 2015. 

Cedula: 050253521-4 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

2 
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but 1 alandconóny Oiduación 
ESPECIE VALORADA 

“USD, 3.00 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

T
A
N
 

y 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez *+*+X**XXKX*HAARARARAA AA 

Parroquia TANICUCHI Del Canton LATACUNGA****XXXHHAHRARA 

correspondiente a 1982 Tomo 2- Pagina 62 , Acta 258 ; consta 

la inscripcion de: SANGO LLANO MIRIAM JACQUELINE 

nacido en: TANICUCHI , Canton: LATACUNGA* RARA RR RRAR RRA 

Provincia de COTOPAXI****x***; el DIEZ ****** de OCTUBRE * de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *+** ¡HIJA de: SANGO LUIS RODRIGO 

nacionalidad ECUATORIANA+****** ; y de: LLANO MARIA ROSA MATILDE 

nacionalidad ECUATORIANA**+***x*k*, 

LATACUNGA++***x*x*x***** a, 4 de MAYO *** del 2015. 

Cedula: 050284934-2 

  

DELEGMNDO/A DEL DIRECTOR/A 

   



mi REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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E 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ocn ramd eat 

Identificación y Cedulacion 

SAREGH VALORADA 
¡A 

USD, 3.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI , 
, 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ** 44 AAA RARA RRA 

Parroquia TANICUCHI Del Canton LATACUNGA****XAX%+XX*R+%%% 

correspondiente a 1992 Tomo 1- Pagina 26 , Acta 26 ; consta 

la inscripcion de: SANGO LLANO GLORIA SILVANA 

nacido en: TANICUCHI , Canton: LATACUNGA Nodo 
Provincia de COTOPAXI****x*x*x*; el VEINTINUEVE de OCTUBRE * de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTAIUNO *** ¡HIJA de: LUIS RODRIGO SANGO 

nacionalidad ECUATORIANA****x*x*x* ; y de: MARIA ROSA MATILDE LLANO 

nacionalidad ECUATORIANA+******, 

LATACUNGA*****x*x****x* a, 4 de MAYO *** del 2015. 

Cedula: 050362746-5 ! 
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5 CÓDIGO HIPO DE SERVICIO y, PAC NTERIOR EPEQIE UNICA DE MATIC OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO AA FORMULARIO 

(coropaxi 872HINJHDJOSA32 | PUBLICO FACTURA ANTAD URL +) 
APELLIDOS Y NOMBRES PLACA ACTUAL FECHA MATRICU. 

SANGO PILA LUIS RODRIGO PZQ0575 2014-D 07/08/2014 
FSC TIPASAPORTENAOO, PROVINCIA CANTÓN MARCA OLAS FS 

os: 88 COTOPAXI LATACUNGA HINO CAMION —_- | FUR - 

. DIRECCION TELEFONO AÑO 7 MODELO] MODELO f ba 

BARRIOS SANTAANA 032718059 2002  |GH1JMSA , 
An T F OPERADORA Disco MODALIDAD No MOTOR COLOR T 

MISION DEL FUTURO VISF J08CTT10817 BLANCO 
TRAWSF DÓM ] GRAVAMEN No CHASIS CARA JCONB [PASAJ 

e | no zaz JHDGH1JMS2XX10403 MT] o [2 
IS MATRÍCULA OBSERVACIONES FECHA DE CADUCIDAD 

(ués 27.00 “ ANVÁN PALA ) GU 31/12/2015     
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA z JEFATURA y 
PLACA ANTERIOR FORMULARIO CODIGO FORMULARIO 

Len IBA -AN-T.A 148009 0) qu INGA MAZA 14112F281 raoba > 
PLACA ACTUAL FECHA MATRICU .. APELLIDOS Y NOMBRES — + ; a 

XBA7213 2011 04/08/2044 LCANO TOAQUIZA MARIA ROSA MATH DE o | ¡E MARCA 'ARTICUBARE TIPO y A 'ASAP! e RES A 
Ú , , A É 

MAZDA CAMIONETA DORLE CAR 0500992645 ] ATACUNGA' Loa a AÑÓFABR MODELO “| PAIS OMIGEN eN DIRECCIÓN "TELEFONO 

2012  ÍBT-50 CD 4X2 STO GAS 2.2 FL ECUAD PRR TAN[CUCHI 032718059 
MOTOR COLOA t COLOR 2 , . COOPERATIVA DIS! DIGITADOR 

. 
E2871845 ¡ CHASIS EN AS LAFEA D AVALUO 14222822 

, Ñ 
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7 Fredaio de Lsldisto rilas. has de Jorge Fuño Ya este, carretera ) 

, u publica. SEGUNDA: VERTE. lio esta fenho lus cónyuges señores 

| 3 JOSE RKALAEL SAARGO -— TUCTAGUANO y BAFRIA TRANSITO FILA TOUSPALITA, 

¡ Le dan en venta y perpeltoa enajenación e favor de los cónyuges 

sl iores LUIS RODRIGO SANGO PLA Y ROSA HATILDE LLANO JOAQUIZA. 

i LE inmueble descrite. anteriormente en la cláusula de 

15 teredentes. Venta que lo hacen con entradas y salidas, USOS. 
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MOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR ROTAnA Doo 

fundamental de este rinmstrumento, que 0 el Notario 19 elevo a 

escritura pública, la leo ¿integramente a los compardcientes, 
' 

los mismos que se afirman, ratifican y firmen cormmigo +) 

Notario, en unidad de acto. - Doy fe.- f) dosé Sango.- f) María 

Pila. f) Luss Sango." 1) kosa Llana  Toaguiza.”: El Notario, F) 

H. A, Berrazueta FP. Sobreborrado septienbre e 

Se otorgó ante mía en fe de ello confiero 

esta RIÍXIRA copia, signada Y  Ttirmada por mi el 

Notario. Doy fe.- 

Pu. 35+ 
Fans 7 uke Latacungas Julio 03 del 2000 
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Documento no negociable, representativo de los movimientos y saldos de su cuenta de ahorros an el Banco de Guayaquil 5 A Se racomienda venficar 

los datos contenidos en este registro para comprobar que sean correctos Cuando producto de su uso se terminen los campos de este registro, se deberá 

sohcitar al Banco la entrega de uno nuevo. 

y! 

 



  

AT 5 QUITO Ay, Eloy Aífaro N40-270 entre Jasé Queri y Pasaje J Tetfs.: (593-2J3989 800 / ($93-2)3989 700 f 
(693-2)3967 400 / 

QBE GUAYAQUIL: Av. Rotarismo (Av. Las Lomas) No. 312, Mz. $ 35, entre la 1ra. y la Sta. Urdesa Central Telfs. 
A (593-4)2881 821 / (593-4)2888 623 / (593-4)2888 897 / (593.4)2880 523 

CUENCA: Av. Del Estadio No. 1-58 y Florencia Astudillo Telfs : (593-7)2816 000 / (593-7)2888 422 / na 
< : (693-7)2814 326 / (593-7)2888 422 PAN 

QBE SEGUROS COLONIAL S.A. COBAMBA: Calle Vargas Torres entre Primera Constituyente y Veloz Telfs. (593-3)2940 863 / (593-3)2940 ¿ 

AMBATO. Av De Los Guaytambos No. 04-102 y Montalvo, FICOA Telfs.- (593-3)2820 571 / (593-3)282: / CONTRIBUYENTE  / y (609 (593-3:2824496 
ESPECI AL SANTO DOMINGO: Calle Rto Lelia y Amurios, Urb. Mutualista Benalcázar, frente a Toyota CasaBaca Tota; ; 

(593-2)2745 978 / (593-2)2760 316 / (593-2)2757 917 / (593-2)2745 990 

RESOLUCIÓN N?. 5368 - 02 JUN 4995 MANTA: Av. M2M! entre Callas 23 y 24 (Barrio El Murciélago) Telfs. (593-5)2627 801 1 (599-512627 408 pos 
(593-5)2627 880 / (593-5)2627 879 .* 
IBARRA: Av. Camila Ponce y Luís Jaramillo esq. Telfs. (593-6)2642 199 / (593-5)2606 980 / (593-6)2408 961 / 
(593-6)2606 982 

QBE SEGUROS COLONIAL S.A, que en adelante se denominara "La Compañia", en base a la solicitud de seguro presentada poPb) 
interesado, que forma parte integrante de este contrato, asegura el nombrado aqui como "El Asegurado”, contra perdidas y/o daños 

establecidos y de acuerdo a las condiciones generales aprobadas por la Superintendencia de Bancos mediante resolución No. SB- 

INS-2001-188 del 26-Jullo -2001, particulares y especiales, teniendo relación las últimas sobre las primeras. 
  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  
  

FACTURA N*. 001-003-001901135 AGENTE: SALTOS SANCHEZ LEISBERTH ADRIAN 

RAMO DOCUMENTO POLIZA ANEXO N*. 

VEHÍCULOS POLIZA 1028577 84037 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO PLAZO SUMA ASEGURADA 

DESDE HASTA AÑOS MESES DIAS 40,400.00 

04-10-2014 04-10-2015 365 

SOLICITANTE: SANGO PILA LUIS RODRIGO 

DIRECCIÓN: AV. QUITUMBE-S34-158-AV, AMARU ÑAN 

RUC/CI: 0501004188001 

TELEFONO: 032718059 - 0997368002 

ASEGURADO: , SANGO PILA LUIS RODRIGO 

RIESGO ASEGUPADO: SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES 

CLÁUSULAS dE INTEGRAN EL CONTRARO: SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES 

PRIMA SUP. BANCOS DERECHOS-EMISION — [| SEG, CAMPESINO RECARGO SEG, CAMP. 

L 1,694.00 59,29 0.45 8.47 0.00 

SUBTOTAL AV.A, 12% FINANCIACIÓN TOTAL MONEDA 

E 762.21 211.47 0.00 1,973.68 DOLARES 

SON: MIL NDVECIENTOS SETENTA Y TRES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

FORMA DEJPAGO COPIA SIN DERECHO A 
PAGO MEDIANTE DEBITO BANCARIO Total: $1,973.69 CREDITO TRIBUTARIO 
CUOTA INICIAL DE $197.37 Y 9 PAGOS DE $197.37 

EN TESTIHONIO DE LO CUAL SE FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO CONTRACTUAL, EN LA CIUDAD DE QUITO, 
A 15 de Oftubre del 2014 

EL ASEGURADO LA COMPAÑIA   
  

Impreso por OB£ SEGUROS COLONIAL 5.A - RUC 1791240014001 - Autorización 1113674341 - F. Av. SRI 09/10/2013 - Caduca 09/10/2014 

? ASEGURADO
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MODIFICATORIO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA 1028577 / 
  

RAMO: VEHICULOS ENDOSO No. 84D37 

LUGAR Y FECHA: QUITO, Octubre 04, 2014 

VIGENCIA DE POLIZA: —DESDE 04/10/2014 HASTA 04/10/2015 e 

VIGENCIA DEL ANEXO: DESDE Octubre 04, HASTA Octubre 04, 2015 
2014 

ASEGURADO: SANGO PILA LUIS RODRIGO 

C.H/RUC: 0501004188001 

DIRECCION: AV. QUITUMBE, 534-158 y AV. AMARU ÑAN 

TELEFONO: 032718059 0997368002 — PRIMA NETA 1,694.00 

Superintendencia de Bancos 3.50% 59.29 

O Seguro Campesino 0.50% 8.47 

Recargo Seguro Campesino 0.00 

Derechos de Emisión $ 0.45 

Subtotal $ 4,762.21 

IVA 12,00% 211.47 

TOTAL $ 1,973.68 

VALOR ASEGURADO: $ 40,400.00 
  

CARACTERISTICAS VEHICULO/S 
     

   

     

   

MARCA: HINO MODELO: GH1JMSA 

MOTOR: J08CTT10617 CHASIS: JHDGH1JM8S2XX10403 

AÑO: 2002 COLOR: BLANCO 

No ASISTENCI PLACAS: PZQ0575 

CASCO: $  35,000,00 VALOR PRIMA: $ 1,694.00 

VALOR ASEGURADO EXTRAS: =$ 5,400.00 

  

VALOR TOTÁL: $ 40,400.00 

ACCESORIOS 

TIPO DESCRIPCIÓN VALOR 

FURGON METALICO $ 4,800.00 

LLANTA DE EMERGENCIA GENERAL $ 600.00 

AMPAROS ADICIONALES 
Respon+abilidas civil (LUC) por Vehículo cubrirá el 50% Daños $20,000.J0 

corporales y 50% Daños Materiales 

Exceso de Rospensabilidad Civil(P) $10,000.06 

Accidentes personales para ocupantes (Incluyendo al conductor) $5,000.00 

Muerte accifiental e invalidez total y permanentr: por ocupante $5,000.00 

Gastos médicos por ocupante $2,000.00 

Lucro Cesahta(“; 52,000.00 

BENEFICIOS ADICIONALES. 

- Amparo para circulación en el Pacto Andino (exciuve RC).       ¡PP



  

AQBE ena 
CERTIFICADO DE COBERTURA 

0% plo 4%. 

QBE Seguros Colonial S.A., en adelante “La Compañía” certifica que SANGO PILA LUIS RODRIGO portadorta) de la 
cédula de ciudadanía No. 0501004188, luego de que ha efectuado el pago de la prima de seguro correspondiente, 
se encuentra asegurado(a) bajo las pólizas colectivas de Accidentes Personales No. 1002939 y "dé Incendio 

No.1000160, solicitadas por el Banco Solidario S,A., con las siguientes coberturas: 
h 

SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL (DESGRAVAMEN): L 5 

La Compañía indemnizará al Beneficiario hasta el valor asegurado contratado, por la muerte del deudor asegurada, 
ocurrida en cualquier parte del mundo, en cualquiera de los trescientos sesenta y cinco días del aÑó, estando esta 
Póliza en pleno vigor. 
  

Edades de ¡ 5 
Igual al valor inicial del crédito hasta un máximo de | ingreso y Mabe onuges O días edad 

Suma USD20.000. La cobertura se extiende al cónyuge, de permanencia: 
  asegurada: forma gratuita, por un monto igual a dos cuotas del 

  

a Período de Igual al plazo de vigencia del crédito 
crédito vigente. cobertura: concedido más 30 días. 

Exclusiones: | Este beneficio se estipula sin ninguna restricción. Deducible: Ninguno. 
  

En caso de pago de la indemnización, el primer 
beneficiario será el acreedor, hasta por el saldo 

insoluta de la deuda al momento del siniestro y, de | Deudor 
existir un excedente entre el valor a indemnizarse y | asegurado: 

el saldo insoluto de la deuda, éste será entregado a 

los herederos legales. 

Persona natural reportada y obligada 

a satisfacer una deuda con la entidad 
solicitante. No se considera como 
asegurado, deudores solidarios o 

codeudor. 

Beneficiario:         
  

Asistencia exequial y funeraria: 
QBE Seguros Colonial S.A. otorgará el servicio de Asistencia Funeraria a través del prestador de servicios Asistencia 
Especializada del Ecuador GEA Ecuador S.A. El servicio incluye: asistencia en trámites legales, salas de velación por 
24 horas, espacio en campo santo por 4 años o servicio de cremación, cofre mortuorio, servicio de cafetería, aviso 

de fallecimiento a familiares, servicio religioso, traslados nacionales, asesoría legal telefónica sobre herencia y 

montepío, preparación de! cuerpo y libro recordatorio. 

      

    

El afiliado o parierfe debe abstenerse de realizar gastos o arreglos sin haber consultado previamente con GEA. En 
ningún caso se hará devoluciones de dinero o reembolsos por servicios exequiales contratados directamente por el 
pariente. Se debffrá llamar inmediatamente a los teléfonos 0998053565 / 0997468481 y solicitar el servicio. 

ENDIO Y LINEAS ALIADAS: 

Ampara los biénks propios o por los que sea responsable el deudor asegurado ante una pérdida que haga a dichos 
bienes inopefables o que impida al deudor cumplir a tiempo con las con las obligaciones que mantiene con el 
acreedor, siémpre y cuando mantenga vigente y al día su microcrédito. Se cubrirán pérdidas causadas 
exclusivamedte por incendio, impacto directo de rayo y líneas aliadas. Por tanto queda sin efecto cualquier otra 

cobertura quie se indique en las condiciones generales de esta póliza. No se ampara dinero, documentos de valor, 
animales, pléntas, ni cualquier tipo de vehículo, fluvial o terrestre, sea éste motorizado o no. Ampara la vivienda del 
asegurado gn caso de que el negocio se encuentre en ella o no tenga un lugar físico. Se aclara que se otorga 
cobertura q los plásticos en Invernaderos siempre que la infraestructura se haya visto afectada por un evento 
catastrófico) aplicando el deducible respectivo, 

  

  

  

  

          

Suma asegurada y período de cobertura: 

Rango de Crédito | Plazodestvédito 
Plazo del crédito € a 24 meses Plazo del crédito > a 24 meses 

< aUSD5 900 00 2 veces el valor del crédito por un período|? veces el valor del crédito por un período | 
7 A igual al plazo del crédito más 30 días, igual al plazo real del crédito. 
> aUSD 5.000,00 y < | 2 veces el valor del crédito por un período 1,25 veces el valor del crédito por un 

¡USD 10.000,00 _._ igual a) plazo de) crédito más 30 días. períoca igual al plazo real del crédito, 
ÓN 1 ve: el valor del .rédite por un períodr | 0,50 veces el valur del crédito pc ul. 

> a USD 10.101,00 igual al plazo del crédito más 30 días. período igual al plazo real dei crédito: > | 
  

  

 



    

     
    

    

       
      

        

   SABEIS 
  

    

ondiciones generales de la póliza, 
a consecuencia de terremoto, erupción volcánica, lluvia e inundación 

Para cualquier otra párditl 

      

En e de paga se la Indemnización, el primer beneficiario será Banco Solidario S, 
el saldo insoluto de la deuda al momento del siniestro y, de existir un excedente entre af 
valor 4 indemnizarse y el saldo insoluto de la deuda, éste será entregado a los herederós' 

3 

AE
R 

  

Persúña natural que ha sido reportada y que está obligada a satisfacer una deuda con lg. 
entidad solicitante. No se consideran como asegurados, deudores solidarios o codeudores,. 

     

  

      
  
       

  

     

          
   
    
    

     
   

    

     

     

      

Dentro de los 18%3las siguientes a la ocurrencia. Las notificaciones deberán hacerse a Álamo, Asesores de Seguros, 
delos siguientes teléfonos: (0243972 500 o 1700 ALAMO1 (1700 252661). - 

ta indemnización jerá efectuada dentro de los 8 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de toda-la 
documentación hefesarla para la prueba de la reclamación. 

  

  

z : Desarr: Incendlo: 
    

  

  

  

  

        

5 -Formularo de reclamación. Copia de cédula de identidad. 

l fartida de nacimiento:o copla da Eo de Identidad del Carta de notificación siniestro firmada por el Asegurado o 
: urado . quien lo represente. 

Partida de . Copia del informe del Cuerpo de Bomberos. 
Posesión efectiva del legitimario. . Copia del informe mediante el cual se otorgó el crédito. 

Partidas de nacimiento o coplas de:cedulas de Identidad de los Declaración juramentada de los bienes perdidos en el siniestra, 

Copla cartola de crédito. Copia cartola de crédito.     

(') Existirán casos en los que se requiera documentación adicional. 

Yo, SANGO PILA LUIS RODRIGO, en calidad de asegurado(a), declaro bajo juramento, prevenido de la gravedad del 
delito de perjuro, que el segúro contratado con QBE Seguros S.A., ampara bienes, garantías y contratos de 
procedencia lícita, los mismos que no provienen ni provendrán de ninguna actividad relacionada con el narcotráfico, 
el lavado de actives o el financiamiento del terrorismo u otros delitos y sancionada en la Ley de Prevención de 
Lavado de Activos publicada en el Registro Oficial NO 257 del 16 de agosto de 2010. 
De igual manera declaro que el origen y destino de los fondos entregados en el presente o en futuras transacciones 
comerciales relacionadas con este contrato de seguros, tienen origen lícito y no guardan relación alguna con las 
actividades antes mencionadas. 

Autorizo expresa y voluntariamente a QBE Seguros S.A. a realizar el análisis y las verificaciones que considere 
''scesarlas para corroborar la licitud de los fondos y bienes relacionados con, conmprendidos en o amparados por este 
contrato de seguro; e, Informar a las autoridades competentes, si fuera el caso, sobre los resultados de dicho 
análisis o verificaciones; así como autorizo de forma expresa, voluntaria e irrevocable a todas las personas naturales 
o jurídicas, de derecho público 9 privado, a facilitar toda la información que QBE Seguros S.A. les requiera, inclusive 
fácultando, anticipadamente, el levantamiento del sigilo bancarlo en caso de ser necesario, Incluida la revisión y 
verificación de mis-datos en los Buró de información crediticia. 

«e 

Eximo. a QBE Seguros S. A. “de cualquier responsabilidad administrativa, civil, penal o de cualquier otra naturaleza” 7 
Que se le pretenda Imputar como resultado del error o falsedad de mis declaraciones,



(SQBE Ena 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: 
  

Declaro conocer que las condiciones particulares de estos productos se rigen por las pólizas aprobadas por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. ¡ y 

Declaro haber sido informado de forma previa, completa, clara y precisa sobre los términos, exclusiones y coberturas. :..» 

contratadas con QBE Seguros Colonial S.A., que constan en el Instructivo que me ha sido proporcionado al momento 
de la suscripción del presente documento. 

Declaro haber sido informado que la contratación de este seguro no es considerada por Banco Solidario S.A. como 
condición para la concesión de operaciones de crédito y la respectiva prima no podrá ser considerada bajo ningún 
concepto como comisión, carga o servicio financiero o valor adicional a favor del Banco. De igual forma declaro que 
conozco que, en los términos previstos en la normativa legal vigente, la presente contratación no constituye venta 
condicionada y/o venta atada injustificada. 

Acepto expresamente que he tomado los seguros contratados bajo las condiciones, términos y costos informados 
por el proveedor, a traves de la documentación que he suscrito y me ha sido entregada, cuyo texto declaro conocer, 

comprender y aceptar. 

Autorizo expresamente a QBE Seguros Colonial S.A que mantenga bajo custodia, física o electrónica, las facturas 

emitidas a mi nombre por concepto de estas coberturas. Las mencionadas facturas se mantendrán bajo su custodia 

hasta que sean solicitadas o descargadas por mi persona o por quien expresamente yo autorice para el efecto. 

¿As     
SANGO PILA LUIS RODRIGO 

0501004188 
2015-04-16 

y” 

 



—ÉQUINOCCIAL 

  

CERTIFICADO PESADOS USO COMERCIAL 

MODIFICATORIO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES 
Ramo: VEHICULOS POLIZA No. 172929 Endoso No.: 610 

Sucursal: QUITO 

Lugar y Fecha: 08/05/2013 Operación: 0030187196 / 

Vigencia de la Póliza: Desde; 01/10/2012 / Hasta: Aviso de cancelación 

Vigencia del Anexo: Desde: 08/05/2013 " Hasta: 10/06/2016... 

LAS 12:00 HORAS LAS 12:00 HORAS 

ASEGURADO: Dirección: 

SANGO PILA LUIS RODRIGO TANICUCHI BARRIO SANTA ANA CALLE PRINCIPAL 

Cédula de identidad: 0501004188 Teléfono: 032718059 

| Valor Asegurado Casco: 563,890.00 S Prima Neta Total: 7,397.05 

Valor Asegurado Extras: Sup. Bancos 3.50%: 258.90 

Seguro Campesino 0.50%: 36.98 
Fecha de nacimiento : 16/10/1957 Derechos Emisión (0.45 anual): 1.35 

LV.A.: 923.36 

PRIMA TOTAL: 8,618.09 
  

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO / 

HFC418(K3RÍ T ma Y 
belen rr 

  

Marca: JAC / , Modelo: 

Motor: —1512K015023/ Chasis: 

Año: 2013 7 Color: BLANCO 

COBERTURAS 
Sección 1: Todo Riesgo según condiciones generales de la póliza. Incluye: choque y/o vuelco, incendio, rayo, explosión, auto ignición, 
rotura de cristales, robo total y parcial incluye herramientas propias del vehículo, extintores, gata, llanta de emergencia y tapacubos, 
daño malicioso y vandalismo, conmoción civil, motín y huelga, riesgos sociales, fenómenos de la naturaleza, impacto de proyectiles, 
objetos que caigan, caída de aeronaves o parte de ellos, desplome de edificios y/o derrumbe de carreteras y/o puentes como resultado de 
ello, ras de mar, hundimiento, varadura, pasos por puentes y uso de gabarras, tránsito por caminos no entregados oficialmente al 
público, Coberfura extraterritorial — pacto andino (excluyendo responsabilidad civil). La cobertura surte efecto desde el momento que 
sale el vehicul$ del Concesionario. 
  

    

   
   

COBERTURAS ADICIONALES 
Sección I1: Responsabilidad Civil hasta USD 20,000 por evento en agregado anual, Renta diaria por reparación del vehículo asegurado 
a causa de ud [siniestro amparado por la póliza, hasta $200.00 diario, máximo $4.000 agregado anual por vehículo. Con deducible de 10 

recuperación del vehículo en caso de roba y/o asalto hasta el 3% del valor del casco, 
uerte pecidental hasta USD 5,000.00 por ocupante, - 

Gastos Méfic USD 2,900.00 por ocupante 
  

CLAUSULAS ADICIONALES 

Restitución automática de valor asegurado; Adhesión; Designación de taller de mutuo acuerdo; Aviso de siniestro 15 días hábiles; Pago 

de primag 30 días; Gastos de remolque por accidente hasta USD 500,No cancelación individual, designación de ajustadores de mutuo 
acuerdo don la aseguradora; No aplicación de depreciación, Cancelación de póliza a prorrata, 
    DEDUCIBLES 
10% del valor del siniestro, mínimo 1.5% del valor asegurado, mínimo USD 2.000; el que sea mayor 

  

    
  

  

  

  

            

| 
Periolo Días Valor Casco Prima Total Prima Total TOTAL Cuota Mensual 

Vehículos Desgravamen| 
SA 365 63,890.00 3,207.9 050 3207.97 291.63 

2 365 54,306.50, 2,726.84 0.001 2726.84 227,24 
- 3 399 48,875.85 2,683.28 0.00 2683,28 206.41 

E TOTAL 8,618.09 00 8,618.09       
   



  

PGA A A 

  

? CONDICIONES ESPECIALES 

. Todos los vehiculos deberán instalar dispositivos de rastreo y localización satelital tipo hunter, tracklink, chevystar platimum/ 0? ; 
similares aprobados por la compila de seguros, caso contrario se excluirá la cobertura de pérdida total por robo y/o asalto. 
RADIOS: 
» No hay límite en el valor dél radio. bs 
ACLARACIONES: e 
» Este certificaido tiene vigenióía por el tiempo de crédito aprobado por el Banco Amazonas, y siempre que se cumpla con la furia $: 

de pago de píima acordada, 
+ — La facturación y pago de prima será mensual con renovaciones sutomáticas anuales y por el tiempo de crédito. 
Se considerará los siguientes entajes como valores asegurados por el tiempo de crédito: 

      

ler. Año 100% valor factura de adquisición 
2d0. Año 15% del. valor asegurado del primer año 
3er, Año 10% del valor asegurado del segundo año 
4to. Año 10% del valor asegurado del tercer afio 

  

+ El númeto de ocupantes será de acuerdo al número estipulado en la matricula. 
» Los accesorios extras se smpararán únicamente si el asegurado notifica por escrito su decisión de asegurarlos y pagar la prináa E 

adicional correspondiente no superior al 20% del valor asegurado. e 
Se cubre el sistema de Air Bags hasta el 20% del valor asegurado del casco en accidentes cubiertos por la póliza. e 
Están excluidos de la cobertura de esta póliza, los vehículos cuya procedencia es ilegal 
Están excluidos de la cobertura de esta póliza, los vehtculos de uso publico 

CONTROVERSIAS 

Cualquier litigio que se suscitare entre la compañía y el asegurado, con motivo del presente contrato de seguro, queda sometido kk ha 
jurisdicción equatoriaña, 
Las acciones vontia la compañía deben ser deducidas en el domicilio de ésta, las acciones contra el asegurado o beneficiario en el 
domicilio del demandado. 

s | Las partes podrán de común acuerdo, someter las diferencias que se originen en el presente contrato de seguro o arbitraje o mediación, 
¿ de conformidad con las normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

4En el texto de las coberturas y cláusulas que constan en el presente artículo, se encuentra en los respectivos impresos que se aercdan y 
1 forman parte integracte de la presente póliza. . 

El asegurado declara haber recibido $l presente certificado, así como Jas condiciones generales y particulares de la póliza, sus anexos, Dl 
y lo acepía en_$u totalidad. 

: => ENDOSO DE BENEFICIARIO 

Para agherirse Y fofmaar parte de de inpóliza de Vehículo No. 172929 
Se hace constar robdiante el presente endoso Que en la póliza arriba citada se designa Beneficiario Acreedor al Banco Amazonas hasta 
por el valor del véhicilo asegura, Quéda autorizado expresamente Banco Amazonas para que en lo posterior pueda ceder los 
beneficios que en calidad de Beneficiario Acreedor tendría en uno o varios siniestros amparados por la presente póliza a fayor 
de cualquier persona natural o Juridica € inclusive a Fideicomisos de Titularización, 
En caso de siniestro la compañía Aseguradora cancelará al beneficiario acreedor el valor del crédito pendiente, sin necesidad de 
notificación hesta por la suma arriba establecida, pago que estará sujeto a la regla proporcional señalada en la póliza. El saldo de 
beneficios de la póliza si lo hubiere será pagado al asegurado. : 
Toda modificación posterior a las disposiciones establecidas en la póliza citada por el asegurado y que afecte el interés de Banco 
Amazonas S.A. como prestamista del vehiculo asegurado, deberá hacerse con el consentimiento expreso de éste, 
Las demás condiciónes que constan en la póliza se mantienen inalterables. 

ORDEN DE INSTALACION DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

El presente certificado puede ser usado coma orden de instalación del dispositivo de seguridad, según Condición Especial 
Los demás términos y condiciones particulares continúan vigentes y sin modificación alguna. 

” o 

  

   
   
   
   

  

      
  

EL. ASEGURADO LA COMPAÑÍA 
Este certificado de seguro ha sido aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros con resolución No. SBS-INSP-2005- 
142 del 12 de Abril del 2005 
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MODIFICATORIO DE LAS CONDICIONES PARTICULARES 

Ramo: VIDA DESGRAVAMEN POLIZA No. 50020 Endoso No.: 610 a . A 
ES 

Sucursal: QUITO h : 

Lugar y Fecha: 08/05/2013 - 

Vigencia de la Póliza: Desde: — 01/10/2012 Hasta: Aviso de cancglación — ' 

Vigencia del Anexo: Desde: 08/05/2013 Hasta: 10/06/2016 yy , 

LAS 12:00 HORAS LAS 12:00 HORAS E y 
CONTRATANTE: BANCO AMAZONAS S.A. : ] 
ASEGURADO: Dirección: Ds 

SANGO PILA LUIS RODRIGO TANICUCHI BARRIO SANTA ANA CALLE PRINCIPAL 

Cédula de identidad: 0501004188 Teléfono: 032718059 

Fecha de nacimiento : 16/10/1957 

6   
COBERTURAS 

Esta póliza cubre al Deudor Asegurado contra el riesgo de muerte por cualquier causa y/o incapacidad total y permanente 
durante las 24 horas del día, 365 días del año, y durante el transcurso del plazo del crédito que le haya sido concedido por el 
Contratante. 
  

CLAUSULAS ADICIONALES 

“| Todo beneficio pagadero bajo esta póliza será entregado al Contratante para reducir o saldar la deuda pendiente de pago en el 

momento del fallecimiento del Deudor Asegurado y hasta el último día del mes en que cumpla la edad de 70 (setenta) años con 
“| el 100% de indemnización. 
:| El asegurado (a) declara que a la fecha de inicio de crédito, se encuentra en buen estado de salud y que por lo tanto su actividad 

ocupación no representa peligrosidad para su vida, que no tiene limitación física alguna, ni padece ni se le ha diagnosticado 
ninguna enfermedad cardiovascular, cerebro vascular, pulmonar, renal, gastrointestinal, hipertensión arterial, cáncer, diabetes o 

sida y en general cualquier otro tipo de enfermedad preexistente. SEGUROS EQUINOCCIAL, se reserva todos los derechos 
que pueda asistirle en caso de que después del fallecimiento del cliente, se compruebe que esta declaración no correspondía a su 
verdadero estado de salud. A] 

VALOR ASEGURADO 
  

  

O“: póliza Lo. el saldo insoluto total adeudado por el Asegurado al Contratante, al momento de su fallecimiento 
CONTROVERSIAS 

itigio que se suscitare entre la compañía y el asegurado, con motivo del presente contrato de seguro, queda sometido a 
ión ecuatoriana. Las acciones contra la compañía deben ser deducidas en el domicilio de ésta, las acciones contra el 

eneficiario en el domicilio del demandado. Las partes podrán de común acuerdo, someter las diferencias que se 
originenfen el presente contrato de seguro o arbitraje o mediación, de conformidad con las normas de la Ley de Arbitraje y 

Mediacjón. 
El textd de las coberturas y cláusulas que constan en el presente artículo, se encuentra en los respectivos impresos que se agregan 
y formfin parte integrante de la presente póliza. 
El asegurado declara expresamente que ha leído y acepta sin excepción alguna, las condiciones generales de la póliza, sus aos | 
y las fresentes condiciones particulares. 
Los defnás términos y condiciones particulares continúan vigentes y sin modificación alguna. 

  

         
Ej ASLOGURADO 'ASOMPAÑÍA 

Este certificado de seguro ha sido aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros con resolución No. $8%- 
INSP-2005-142 del 1. ¿« Abril del 2005   NN
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CTTPACADO Di KOF Caco 

012 - 0032 0501004133 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

SANGO PILA LUIS RODRIGO 

COTOPAXI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LATACUNGA TANICUCHI o 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

f) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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Cuenta de Ahorros 
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“e 20140204 
1 20140204 
29 20160204 
* 20160207 
2 20140239 
2 20140210 
2 0140210 
2 20140210 
“20140210 
” 20140210 

29 

30   

  

” 20140131 

  

+ 
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NNANIANIO.20 

  

AD 

AVVAVAAO. 35 
NANO, 00 
NANO, 35 
NAWN2+395.65 
ANAYA LO,.20 
MAA 0,50 
ANA 
ANAIWAYAMaL. 70 
MAA MA 20.00 
ANNA 2:340..00   

DANA La O 
YAA: 0 

OA 

        

4 
AMAIA, 19 
AMM 15 
ANNAN 14,84 
AAA 29608..49 
NAIAN21377,99 
AMVAA2,397,49 
ANA 2,397, 14 
NANA 2,365,644 
AAA 21365, 44 
INN   

No. de 
Cartilla 9% 

     

   

  

    
y LL Gisti 

N/C. INTERESES 
IMPRESION EB 
RETIRO ATM-B8 
IMPRESION BB 
CRE S/CART 
RETIRO RANRED 
DB AN RET RED 
IMPRESION BB 
DEB S/CART 
RETIRO ATH-BB 
RETIRO C/CARTI     

Compruebe los datos de su cartilla y los detalles de la transacción timbrada: fecha, valor, saldo y referencia. 
Declaro que los fondos de esta operación tienen origen lícita y en especial garantizo que no provienen de 
ninguna actividad relacionada el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico iticito de 
sustancias estupefacientes o psicotrópicas Eximo al Banco Bolivariano CA. de toda responsabilidad si esta 
declaración fuese falsa o errónea 
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